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El presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, se 
ha presentado como el candidato probitcoin, prometiendo 
la generación de una reserva nacional de criptomonedas e 
incluso pagar toda la deuda nacional con activos virtuales. 
A su vez, aseguró que despediría a Gary Gensler, presidente 
de la Secures and Exchange Commission (SEC), para poner 
en su lugar a alguien que avance en una mayor desregulación 
y aceptación de estos activos. Por esto, desde su elección, 
las monedas virtuales superaron su máximo histórico de 
US$90.000. 

Si bien diversas voces han cuestionado la factibilidad 
técnica de dicha estrategia, así como las reales razones 
de Trump para avanzar en esta línea ante los posibles be-
neficios personales para él como para uno de sus asesores 
más cercanos, como el multimillonario Elon Musk ante una 
mayor desregulación, el electo Presidente en su estilo único, 
ha dado señales claras que los criptoactivos estarán en el 
centro de su política. Así de manera casi satírica, el nombre 
del nuevo Departamento de Eficiencia Gubernamental que 
liderará el propio Musk no es al azar, ya que sus iniciales en 
inglés (DOGE), son un juego de palabra de las “memecoins” 
avaladas por el magnate, DOGECOINS.

La necesidad de regular estas monedas virtuales ante su 
cada vez mayor popularidad, dicen relación con que, a di-
ferencia de las divisas, el valor de los criptoactivos no está 
asociado a la estabilidad del país emisor o respaldados por 
activos tradicionales, por lo que conllevan mayor volatilidad, 
posibilidad de lavado de activos, de fraudes y robos, entre 
otros riesgos. 

Es por esto que la adopción de estos activos por una potencia 
mundial, significa que como país debemos avanzar en una 
mayor regulación, lo que puede traducirse en medidas como 
la japonesa que reconoce a las monedas virtuales como un 
tipo de dinero, avanzar en la línea de la Unión Europea que 
mediante el Reglamento Europeo de los Criptactivos ha 
establecidos diversos requisitos de registro, información, 
transparencia y gobernanza para los emisores y traders, o el 
caso chino, país en que las criptomonedas están prohibidas.

Si bien hemos tenido avances en la denominada Ley Fintech 
al reconocer la existencia de los activos virtuales y establecer 
mayores regulaciones a los prestadores de servicios financieros 
no tradicionales, aún se trata de una legislación incipiente 
ya que no regula este tipo de activos de manera directa. Así, 
la única regulación existente a la fecha es tributaria, por lo 
que es necesario tomar una decisión como país respecto del 
tratamiento que entregaremos a los criptoactivos y avanzar 
en la correspondiente regulación de manera urgente ante la 
probable adopción y crecimiento exponencial que puedan 
tener una vez asuma el presidente de Estados Unidos y así 
estar preparado para los profundos cambios que podrían 
ocurrir en el sistema financiero.

Regulación y nuevas tecnologías: 
el caso Donald Trump

La Región de Coquimbo, al llegar la época 
del verano, se enfrenta a una amenaza 
constante: los incendios forestales. Estos 
devastadores fenómenos no solo ponen en 
riesgo la flora y fauna local, sino que tam-
bién amenazan la vida de las comunidades 
y la economía regional. En este contexto, 
el lanzamiento del plan de prevención de 
incendios forestales en Ovalle impulsado 
por el gobierno representa una oportunidad 
para fomentar la conciencia y la acción 
colectiva entre los habitantes.

Los incendios forestales son un peligro 
que trasciende la temporada estival. Con 
el cambio climático y el aumento de las 
temperaturas, la probabilidad de que se 
produzcan estos siniestros se incrementa 
cada año. La Región de Coquimbo, con su 
clima semiárido y su vegetación suscepti-
ble, se convierte en un terreno fértil para la 
propagación de llamas devastadoras. Por 

ello, es vital que la población reconozca 
la gravedad de esta situación y adopte 
medidas preventivas.

Al respecto, la educación es la clave. Es 
imperativo que los ciudadanos comprendan 
cómo prevenir fuegos y qué hacer en caso 
de emergencia. Desde la correcta disposi-
ción de desechos hasta el manejo seguro 
de fogatas, cada acción cuenta. Además, 
el compromiso de las autoridades y orga-
nizaciones locales es fundamental para 
establecer protocolos claros y efectivos 
de respuesta y prevención.

Por ello, el lanzamiento del plan contra 
incendios es un llamado a la acción. No 
solo se trata de proteger nuestros eco-
sistemas, sino también de salvaguardar a 
nuestras comunidades. La prevención de 
incendios forestales es una responsabilidad 
compartida que requiere la colaboración 
activa de todos.

Responsabilidad colectiva frente a los incendios
La Región de Coquimbo, con su clima semiárido y su vegetación 

susceptible, se convierte en un terreno fértil para la propagación de 
llamas devastadoras.
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Cada diciembre se conme-
mora la proclamación de los 
Derechos Humanos por par-
te de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en 

París, lo que nos recuerda 
que hace menos de un mes 
se celebraron los 99 años del 
Trabajo Social en Chile, una 
profesión que desde sus inicios 
dio respuesta especializada a 
las necesidades urgentes de 
la sociedad, producto de las 
grandes desigualdades.

A lo largo de los años la dis-
ciplina se ha profesionalizado, 
diversificado y especializado, 
evolucionando significativa-
mente para responder a di-
versas transformaciones y sus 
respectivas consecuencias en 
las personas y comunidades. 

En la actualidad el Trabajo 
Social se encuentra en una gran 
variedad de áreas de interven-
ción como infancia, personas 
mayores, pueblos originarios y 

migrantes, así como en justicia, 
salud y educación, siendo clave 
para la promoción, protección y 
reparación de derechos, tanto 
en instituciones públicas como 
privadas y también desde el 
ejercicio libre de esta labor.

La capacidad de la profesión 
de actuar como garante de los 
Derechos Humanos responde 
a su sólida formación ética 
orientada hacia la justicia so-
cial, contribuyendo de manera 
significativa al bienestar co-
lectivo y la construcción de 
comunidades más equitativas. 
Su compromiso continuo con 
las personas más vulnerables y 
sus derechos fundamentales, 
refuerza su papel transformador 
en la construcción de un tejido 
social inclusivo y respetuoso.
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y Trabajo 
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